
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 

Veintisiete de agosto de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2001-00296-00 

 

El agrimensor Héctor Jaime Hernández Torres, con el fin de cumplir con lo solicitado 

por el Despacho, allega memoriales donde peticiona lo siguiente: 

 

AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO 

Solicita que se le concede el término de -01- mes más para proceder con la 

complementación al trabajo de partición. El Despacho accede. 

 

APORTAR SENTENCIA 

Indica el auxiliar de la justicia que se hace necesario que los demandados Ana 

María, César Augusto, Consuelo, Darío de Jesús, Marta Cecilia y Rocío de Jesús 

Escobar Bedoya, quienes son herederos del señor Gustavo Escobar Bustamante, 

alleguen la Sentencia del 05  de  noviembre  de 1988, correspondiente a la sucesión 

del causante Gustavo. Por lo tanto, se hace definitiva la colaboración de las partes y 

abogados, para que alleguen el documento señalado.  

 

Todos los memoriales que se alleguen al proceso digital, deberán realizarse a través 

del correo electrónico: memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE,  
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